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RESOLUCIÓN MODIFICATIVA n.° 39/2024 	C:_QCLfl 

ORDEN DE COMPRA n.° 029/2024 
LICITACION COMPETITIVA n.° LC-11-2024 

-ADQUISICIÓN DE INSUMOS MÉDICOS PARA REFORZAR EL ABASTECIMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD EN HORARIOS FOSALUD AÑO 2024 

En el FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD (FOSALUD), en el Distrito de San Salvador, 
San Salvador Centro, a las catorce horas, del día dos de octubre de dos mil veinticuatro. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante solicitud de compra con referencia número 003-2024-GT-UMET, 
recibida en la Unidad de Compras Públicas, suscrita por el doctor Oswaldo José 
Emilio Izaguirre, Jefe de Unidad de Medicamentos y Tecnologías Médicas, con el visto 
bueno del Doctor José Ángel Portillo Henríquez, Gerente Técnico, en la que se 
requiere la ADQUISICIÓN DE INSUMOS MÉDICOS PARA REFORZAR El-
ABASTECIMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD EN HORARIOS FOSALUD AÑO 
2024, y después de haber realizado el proceso de Licitación Competitiva, n.° LC-11-
2024, "ADQUISICIÓN DE INSUMOS MÉDICOS PARA REFORZAR EL ABASTECIMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD EN HORARIOS FOSALUD AÑO 2024", resultó 
adjudicada la empresa SUMINISTROS L.R. S.A DE C.V., por el monto de DIECIOCHO 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 80/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA. ($1855680), incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), según resolución de adjudicación n.° 
029/2024, emitida por el Director Ejecutivo del Fondo Solidario para la Salud, a las 
diez horas, con veinte minutos del día doce de febrero del año dos mil veinticuatro; 
y que se materializó a través de la orden de compra n°029/2024. 

II. 	Que en fecha diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, la sociedad 
SUMINISTROS L.R. S.A DE C.V., a través de su Representante Legal señor Elio López 
Mejía, solicita prorroga en el plazo de entrega de los ítems once, doce y trece, de la 
Resolución Modificativa, n° 16/2024, de la Orden de Compra no. 029/2024, 
proveniente de la Licitación Competitiva, n.° LC-11-2024, "ADQUISICIÓN DE 
INSUMOS MÉDICOS PARA REFORZAR EL ABASTECIMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 
DE SALUD EN HORARIOS FOSALUD AÑO 2024"; " ... debido a la situación actual de los 
puertos, como interruptor de horarios en los recintos portuarios y saturación de 
cargas. Las navieras se encuentran saturadas, generando atrasos y múltiples 
reprogramaciones en los despachos, tal es el caso de nuestra carga que se encuentra 
en espera de tránsito; la primera programación, la tenían para el día seis de agosto 
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de dos mil veinticuatro, luego fue re pro gramada para el día trece de agosto de dos 
mil veinticuatro, luego para el día diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro 
y nuevamente se reprograma para el día veintisiete de septiembre del año en curso; 
sin embargo puede variar, debido a la saturación de las cargas, generando un atraso 
en la entrega del producto. 

III. Que mediante memorando con referencia: GT-UMET-M01-391-2024, recibido en la 

Unidad de Compras Públicas, en fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
veinticuatro, la licenciada Melania de La Cruz Girón, administradora de la Orden de 

Compra n°029/2024, solícita la formalización de modificativa de la resolución de 
ampliación n° 16/2024, de la orden de compra en referencia, debido al interés de 

Fosalud de adquirir los insumos, además de considerar que los argumentos y 
documentos que respaldan la solicitud de la contratista son válidos, por lo que 
considera pertinente, dar trámite a la prórroga del plazo de entrega de quince días 
hábiles, contados a partir del día veinticinco de septiembre del dos mil veinticuatro, 

concluyendo el día quince de octubre de dos mil veinticuatro. 

IV. Que mediante memorando No. GA-UCP-M01-349-2024, recibido en la gerencia legal 
en fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro; la licenciada Ligia 
Torrellas Majano, jefe de la Unidad de Compras Públicas, remite solicitud de prorroga 
en el plazo de entrega, de los insumos adquiridos mediante la ampliación del veinte 

por ciento de la resolución modificativa n° 16/2024, para el trámite pertinente 

conforme a la Ley. 

V. Que, conforme a lo previsto en el artículo 158 de la Ley de Compras Públicas, la 
modificativa solicitada, ha sido requerida dentro del plazo de ley, cumpliendo las 
formalidades necesarias para dar trámite a la misma; adjuntando las notas emitas por 
la contratista y la administradora de orden de compra, en lo referente a la prórroga 
del plazo de entrega de los ítems once, doce y trece, de la orden de compran'. 

029/2024, valorando la necesidad institucional de adquirir los insumos, por lo que se 
considera que es jurídicamente procedente autorizar la modificativa el plazo de 

entrega de los ítems antes citados. 

VI. Que en sesión ordinaria del consejo directivo número ciento cincuenta y cuatro 

cebrada a las ocho horas del día dos octubre del año dos mil veinticuatro, se 
desarrolló el punto de acta número doce, en el cual el consejo directivo de Fosalud 
aprobó en forma unánime la PRORROGA DE PLAZO DE ENTREGA de la resolución 
modificativa n°16/2024, de la orden de compra no. 029/2024, con el contratista 
"SUMINISTROS L.R., S.A. DE CV.". 
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POR TANTO: Con base a los considerandos que anteceden y de conformidad al artículo 
158, inciso cuarto de la Ley de Compras Públicas - que establece: "... En todos los casos 
de modificaciones contractuales, se prohibe realizarlas sin sustentar debidamente que se 
efectúan por circunstancias imprevistas surgidas en la ejecución..., considerando lo 
expuesto por la contratista, en su escrito y demás documentos adjuntos, mismos que 
cumplen con los requisitos legales establecidos en la disposición antes citada para dar 
trámite a la prórroga requerida, - EL FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD - Fosalud, - 
RESUELVE: 

1. PRORROGAR el plazo de entrega de los ítems once, doce y trece, de la resolución 
de ampliación n°16/2024, de la ORDEN DE COMPRA n°. 029/2024, proveniente de 
la LC-11-2024, "ADQUISICIÓN DE INSUMOS MÉDICOS PARA REFORZAR EL 
ABASTECIMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD EN HORARIOS FOSALUD 
AÑO 2024", por el plazo quince días hábiles, contados a partir del día veinticinco 
de septiembre del dos mil veinticuatro, concluyendo el día quince de octubre de 
dos mil veinticuatro, según el siguiente detalle: 

(TEM 
CÓDIGO 

SINAB 
DESCRIPCIÓN U/M CANTIDAD 

PLAZO DE 
ENTREGA 

SEGÚN 
RESOLUCION 

MODIFICATIVA 
16/2024 

PLAZO DE ENTREGA 
SEGÚN RESOLUCION 

MODIFICATIVA 

PRECIO 
UNITARIO 
CON IVA 

PRECIO 
TOTAL 

CON IVA 

CATÉTER 
INTRAVENOSO 
No. 18 x 1. 114 - 
112, EMPAQUE 
INDIViDUAL, 
ESTÉRIL 
DESCARTABLE 

11 10605165 c/u 2,380 $033 $78540 
MARCA 
DEMOPHORIUS 
(DEMOTER) 
/ORIGEN: 
CHIPRE. 

IM 	12 	3 	5 
13102022 

CATÉTER 
INTRAVENOSO 60 (sesenta) días 15 	días 	hábiles, 

12 10605190 No. 	22 	X 	1. 2,120 calendario 	los contados a partir $033 $69960 
EMPAQUE 

C/U cuales iniciaran del 	día 	25 	de 
INDIVIDUAL a partir del día septiembre 	del 
ESTÉRIL 2024, hasta el día 
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DESCARTABLE 
MARCA 
DEMOPHORIUS 
(DEMOTER) 	/ 

ORIGEN 
CHIPRE 

1M1235131020 
22 

siguiente 	a 	la 
distribución 	de1  
la 	Resolución 
Modificativa 

(fecha 	de 
distribución 
26/07/2024) 

15 de octubre de 
2024. 

CATÉTER 
INTRAVENOSO 
No 	24 	x 	3/4. 
EMPAQUE 
INDIVIDUAL, 

ESTÉRIL 
DESCARTABLE. 

13 10605200 MARCA c/u 2,380 $033 $785.40 
DEMOPHORIUS 
(DEMOTER) 
/ORIGEN: 

CHIPRE 

1M1235131020 
22 

MONTO: DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 40/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA TOTAL IVA 
'INCLUIDO 

	
$2,270.40 

2. Las Cláusulas O los contenidos no mencionados expresamente en este 
documento permanecen inalterables en la orden de compra, resolución de 
ampliación, y deberán cumplirse a cabalidad para la presente resolución 
modificativa de prórroga de plazo de entrega. 

3. GIRAR instrucciones a la Unidad de Compras Públicas de Fosalud para que, de 
conformidad a la L.CP, proceda a hacer las notificaciones, de acuerdo al artículo 
158 de la LCP. 

COMUNQUESE. 
,O 

sId 

Dr. Carlos Emilio Núñez Sando 
Director Ejecutivo 

Fondo Solidario para la Salud 
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